
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 09 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, informándole que la parte demandante pidió 

requerir al pagador. Para todos los efectos le informo que revisada la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado, se observó que al demandado 

Jesús María Gómez Mazuera, le vienen realizando descuentos a partir del 
11 de agosto de 2021 al 23 de enero de 2023, por un valor total de 

$759.636. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00079-00  
Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco AV Villas S.A. 
Demandado:  Jesús María Gómez Mazuera 

Auto:   227 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera 
que consultada la cuenta de Depósitos Judiciales del juzgado, se observó 

que el pagador está dando cumplimiento a la orden del Juzgado, 
practicando el descuento del salario que percibe el demandado Jesús 

María Gómez Mazuera, existiendo depósitos por un valor total de 
$759.636, el Despacho se abstendrá de acceder a la petición de la parte 

actora de requerir al pagador. 
 

Ahora, dado que la última liquidación del crédito aprobada por el Juzgado 

que obra en el proceso ascendía a $34.312.658 con corte al 14 de octubre 
de 2021, y dicho valor es muy superior a los dineros obrantes en el 

proceso, se procederá a ordenar su pago a la parte actora y de paso, se 
requerirá a las partes para que presenten una liquidación actualizada del 

crédito, que contenga los abonos efectuados. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. ABSTENERSE de requerir al pagador por las razones 
expuestas en este proveído. 

 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega a la parte actora, de los depósitos 

judiciales obrantes en el proceso, por valor total de $759.636, así como 
de los restantes dineros que sean consignados al proceso, hasta la 

concurrencia del crédito y las costas aprobadas por el Juzgado. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación 

actualizada del crédito, en la cual se reflejen los abonos efectuados a la 
obligación. 
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N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

  
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE FEBRERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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